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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000220220024800 Otros Asuntos Maria Alejandra Gomez 
Gonzalez

Jose Miller Minu 
Camacho

02/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

41001311000220220026900 Procesos 
Verbales

Edinson  Serrato 
Mosquera

Marta Liliana Gonzalez 
Losada

02/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

41001311000220220024400 Tutela Andres Felipe Sanchez 
Canal

Policia Nacional De 
Colombia   , Inversiones 
P Y P Neiva Sas   

02/08/2022 Auto Resuelve 
Impugnación

En la fecha miércoles, 3 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 002 Neiva

Estado No. Miércoles, 3 De Agosto De 2022De130



 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA – HUILA 
 

RADICACIÓN:  41 001 31 10 002 2022 00248 00 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  K.M.G. menor de edad, representada por progenitora 
   MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ GONZÁLEZ 
DEMANDADO:  JOSÉ MILLER MINU CAMACHO 

 

Neiva, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el libelo genitor, se observa que el mismo reúne los requisitos legales 
consagrados en los arts. 82 ss. y 422 del C. G. del P., así como los de la ley 2213 de 
2022, al desprenderse del acta de conciliación No. 8028, celebrada el día 18 de febrero 
del año 2016, ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  Centro Zonal de 
Neiva (Huila), la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
cancelar una suma líquida y determinada de dinero, de ahí que se concluye que hay 
lugar a librar mandamiento de pago.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Neiva (H), RESUELVE:  
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA por valor de 
$11.412.895   pesos a favor de la menor K.M.G. representada por progenitora MARÍA 
ALEJANDRA GÓMEZ GONZÁLEZ y a cargo del señor JOSÉ MILLER MINU 
CAMACHO, por las cuotas alimentarias dejadas de cancelar en los siguientes 
conceptos. 
 
FECHA CUOTA VESTUARIO 

mar-16 $120.000   

abr-16 $120.000   

may-16 $120.000   

jun-16 $120.000 $120.000 

jul-16 $120.000   

ago-16 $120.000   

sep-16 $120.000   

oct-16 $120.000   

nov-16 $120.000   

dic-16 $120.000 $120.000 

ene-17 $126.900   

feb-17 $126.900   

mar-17 $126.900   

abr-17 $126.900   

may-17 $126.900   

jun-17 $126.900 $120.000 

jul-17 $126.900   

ago-17 $126.900   

sep-17 $126.900   

oct-17 $126.900   

nov-17 $126.900   

dic-17 $126.900 $120.000 

ene-18 $132.090   

feb-18 $132.090   

mar-18 $132.090   

abr-18 $132.090   

may-18 $132.090   

jun-18 $132.090 $120.000 

jul-18 $132.090   

ago-18 $132.090   

sep-18 $132.090   



oct-18 $132.090   

nov-18 $132.090   

dic-18 $132.090 $120.000 

ene-19 $136.277   

feb-19 $136.277   

mar-19 $136.277   

abr-19 $136.277   

may-19 $136.277   

jun-19 $136.277 $120.000 

jul-19 $136.277   

ago-19 $136.277   

sep-19 $136.277   

oct-19 $136.277   

nov-19 $136.277   

dic-19 $136.277 $120.000 

ene-20 $141.456   

feb-20 $141.456   

mar-20 $141.456   

abr-20 $141.456   

may-20 $141.456   

jun-20 $141.456 $120.000 

jul-20 $141.456   

ago-20 $141.456   

sep-20 $141.456   

oct-20 $141.456   

nov-20 $141.456   

dic-20 $141.456 $120.000 

ene-21 $143.743   

feb-21 $143.743   

mar-21 $143.743   

abr-21 $143.743   

may-21 $143.743   

jun-21 $143.743 $120.000 

jul-21 $143.743   

ago-21 $143.743   

sep-21 $143.743   

oct-21 $143.743   

nov-21 $143.743   

dic-21 $143.743 $120.000 

ene-22 $151.825   

feb-22 $151.825   

mar-22 $151.825   

abr-22 $151.825   

 
TOTAL  $ 11.412.895   
 
 
 Por las cuotas alimentarias que en el futuro se causen. 
 
Por los intereses legales a la tasa del 6% anual sobre las anteriores sumas de dinero, 
desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se verifique su pago, de 
conformidad al artículo 1617 del C. C. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto y correr traslado de la demanda y sus 
anexos al señor JOSÉ MILLER MINU CAMACHO para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a su notificación pague el valor ejecutado, lo cual deberá realizar a 
órdenes de este juzgado en la cuenta del Banco Agrario de Colombia con No. 
410012033002 con destino al proceso 41001311000220220024800, indicando la 
casilla No. 1 de Depósito Judicial, a nombre de la demandante; o dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación personal, presente excepciones mediante 
apoderado judicial, aporte y solicite las pruebas que pretendan hacer valer, con la 
advertencia que la remisión de las excepciones y el poder concedido a su apoderado, 



deberá enviarlos al correo electrónico de este Despacho que corresponde a 
fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
   
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los diez (10) días 
siguientes a que se concrete la medida cautelar (so pena de requerirla por 
desistimiento tácito) allegue constancia de la notificación personal al demandado a la 
dirección física aportada en la demanda.   
   
CUARTO: RECONOCER personería al estudiante JUAN MANUEL MAJÉ LEYTÓN 
identificado con C.C. No. 1.075.293.597, ID: 412187 en los términos y fines indicados 
en el poder allegado con la demanda.  
   
QUINTO: ADVERTIR a las parte que el expediente digitalizado lo pueden consular con 
los 23 dígitos del proceso en la página de la Rama Judicial TYBA (siglo XXI web), una 
vez notificado el demandado, el link donde accederse es el siguiente:  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frm
Consulta.  
YRA 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 

Juez 
 

  

                 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
NEIVA-HUILA 

 
NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por 

ESTADO Nº   130  del 3 de agosto de 2022 

 
Secretario 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 

mailto:fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA 

 
RADICACIÓN: 41 001 31 10 002 2022 00269 00  

PROCESO: DIVORCIO 

DEMANDANTE: EDINSON SERRATO MOSQUERA 

DEMANDADO: MARTA LILIANA GONZALEZ LOSADA 

 
Neiva, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Por no reunir la demanda los requisitos establecidos en el numeral 2º y 10° del art. 

82 del C. G. P., y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se inadmitirá bajo las siguientes 
consideraciones:  

 
.- Preceptúa el citado Num. 2° que en el libelo genitor deberá indicarse 

domicilio de las partes, a lo cual no se dio acatamiento respecto del demandante y 
demandada. 
 

.- A su turno el Num. 10 instituye que se debe expresar la dirección electrónica 
las partes, sin que tampoco se hubiese cumplido con tal requisito 

 
Si se aportase correo electrónico de la demandada, deberá la parte actora 

allegar las evidencias correspondientes de cómo lo obtuvo, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona a notificar; debe advertirse que en caso de 
que se informe que no se tiene ni las evidencias ni la información el correo electrónico 
no se autorizará como medio para surtir la notificación personal y deberá realizarse 
a la dirección física. 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo de Familia Oral de Neiva, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para que subsane la demanda según cada uno de los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo (Artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

TERCERO: Reconocer personería al Abogado Cesar Augusto Plazas Herrera como 

apoderado de la parte demandante en los términos del memorial poder. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que el expediente digitalizado lo pueden 

consultar en la plataforma TYBA con los 23 dígitos del proceso, el link, corresponde: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr 

mConsulta. 

 

               NOTIFIQUESE, 

 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 

 JUEZ 
 
 

María I 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

NEIVA-HUILA 

 
NOTIFICACIÒN: Notificado el anterior Auto por ESTADO 

electrónico Nº 130 del 3 de Agosto de 2022 - 

 
 

Secretario 
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